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           Consejería de Agricultura  y Ganadería 

 

RESOLUCIÓN DEL SECRETARIO GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 

GANADERÍA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN POR LA QUE SE ADJUDICA EL 

CONTRATO EXPTE. A2015/000104 

 

CÓDIGO DEL EXPEDIENTE: A2015/000104 TIPO CONTRATO: Servicios 

TÍTULO DEL EXPEDIENTE: SERVICIO DE LIMPIEZA-ZAMADUEÑAS 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Servicio de limpieza de varios locales dependientes de la Consejería de Agricultura y Ganadería situados 

en la Finca Zamadueñas de Valladolid 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: Negociado sin publicidad 

UNIDAD PROMOTORA: Servicio de Personal y Asuntos Generales 
  

ADJUDICATARIO: ROYAL CLEAN, S.L. 

NIF ADJUDICATARIO: B47541123 
  

IMPORTE DE ADJUDICACIÓN 

Importe (sin IVA): 25.500,00 € IVA: 5.355,00 € 

Importe total: 30.855,00 € 

En letra (Importe total): Treinta mil ochocientos cincuenta y cinco euros 
 
Examinado el expediente de contratación correspondiente. 

Resultando que en la fase de preparación del contrato se han llevado a cabo todas las actuaciones 

preceptivas exigidas por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 

el Texto  Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP). 

Habiéndose comprobado que la empresa ROYAL CLEAN, S.L. se halla al corriente de sus 

obligaciones tributaria y con la Seguridad Social impuestas por la normativa vigente y quedando 

acreditado el depósito de la garantía definitiva. 

Y considerando que esta Secretaría General es competente para proceder a la adjudicación del 

contrato por delegación de la Excma. Consejera de Agricultura y Ganadería. 

En su virtud, 

RESUELVO: 

1.- CLASIFICAR las ofertas presentadas y admitidas a la licitación, por orden decreciente de 

puntuación, atendiendo los criterios  de valoración establecidos en el  Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares: 

ORDEN EMPRESAS INVITADAS 
OFERTA ECONÓMICA , 

EXCLUIDO IVA 

1ª ROYAL CLEAN S.L  25.500,00 € 
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           Consejería de Agricultura  y Ganadería 

 

2ª UNIÓN INTERNACIONAL DE LIMPIEZAS, S.A.. 28.470,96 € 

 

2.- ADJUDICAR a la empresa “ROYAL CLEAN, S.L.” la realización del servicio de referencia, por importe 

de de 30.855,00 € (TREINTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS), IVA incluido, 

(B.I.:25.500 €; IVA (21%): 5.355 €).Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 

03.01.G/411A01.22700.0 del Presupuesto de la Consejería de Agricultura y Ganadería para los años 

2015 (26.998,13 €)  y 2016 (3.856,87 €). 

Debiendo notificarse esta adjudicación a todos los candidatos o licitadores y publicarse en el perfil 

de contratante a tenor de lo establecido en el artículo 151 punto 4 del TRLCSP.  

La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de quince días hábiles siguientes a 

aquél en que el adjudicatario  reciba la notificación de la presente adjudicación. 

 

 


